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Atendiendo el escrito arrimado por el Defensor de Familia del ICBF, se 

advierte que ANDERSON DIAZ LERMA alcanzó la mayoría de edad el día 15 de 

octubre de 2019, por lo que se requerirá al para que, a través de apoderado 

judicial, se vincule al proceso en calidad de demandante y cumpla con la carga 

procesal que le compete de realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación personal del demandado JHON JESUS ROSERO CORTES, a efectos 

de continuar con el trámite del proceso, para lo cual se concede un término de 30 

días so pena de desistimiento tácito. Líbrese Oficio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

REQUERIR al joven ANDERSON DIAZ LERMA para que, a través de 

apoderado judicial, se vincule al proceso en calidad de demandante y, cumpla con 

la carga procesal que le compete de realizar las diligencias pertinentes para surtir 

la notificación personal del demandado JHON JESUS ROSERO CORTES, a 

efectos de continuar con el trámite del proceso, para lo cual se concede un 

término de 30 días, so pena de la aplicación del art. 317 # 1 del CGP. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 
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